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Proceso  Ejecutivo Singular  
Radicado  05001-40-03-010-2016-01153-00  
Asunto  Pone en conocimiento   

  
 
En virtud del comunicado que antecede por parte del Juzgado Primero de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín, se ordena a la Secretaría del Juzgado oficiar a dicha 
dependencia en el sentido de ponerle de presente que puede disponer de la medida 

del embargo y retención de los dineros que posee la demandada en la entidad 
financiera Bancolombia S.A., por cuanto, el presente proceso terminó por 

declaratoria de la excepción de prescripción, por medio de la Sentencia No. 016 del 
28 de enero de 2019, en la que además, se ordenó el levantamiento de todas las 

medidas cautelares que habían sido decretadas en el presente proceso.  
 

Así pues, teniendo en cuenta la terminación y la orden del levantamiento de las 
medidas que fueron decretadas, incluida la solicitud del embargo de remanentes y 

de los bienes que se llegaren a desembargar el proceso adelantado por el Juzgado 
Trece Civil Municipal de Oralidad de Medellín en contra la demandada Fundación Ser 

humano, es del caso poner en conocimiento al Juzgado de Ejecución referido la 
extinción de la medida y la posibilidad de su disposición, para que proceda de 

conformidad.  

   
Líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí resuelto.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  
JUEZ  
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